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¡NTRODUCCIÓN

En el presente documento se describe el proceso de Consulta Previa del Lote 190
desde la etapa uno (1) hasta la etapa seis (6), ejecutado por PERUPETRO S.A. en
representación del Min¡ster¡o de EnergÍa y Minas (Entidad Promotora). El proceso
ha sido realizado con el pueblo indígena Yine del ámbito del Lote 190, como sujeto
de consulta, respecto de la medida adminislrativa: Decreto(s) Supremo(s) que (i)
aprueba(n) la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura det Lote 190,
(i¡) aprueba(n) el(los) Contrato(s) de Licenc¡a para la Explorac¡ón y Explotac¡ón de
Hidrocarburos en el Lole f 90 y iii) autoriza(n) a PERUPETRO S.A. a suscribir
dicho(s) contrato(s); de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley N'
29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos lndígenas u Originarios
reconocido en el Convenio N'169 de la Organización lntemacional del Trabajo
(OlT), aprobado con Decreto Supremo N' 001-2012-MC.

MARCO NORMATIVO

. Convenio N' 169 de la Organización lnternacional del Trabajo.

. Ley N' 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u
originarios reconocido en el Convenio 169 de la Organización lnternac¡onal del
Trabajo - OlT.

. Decreto Supremo N'001-2O12-MC, Reglamento de la Ley N" 29785.

. Resolución Ministerial N" 350-2012-MEM/DM.
¡ Resolución M¡nisterial N' 209-2015-MEM/DM.
. Resolución Ministerial N" 237-201SMEM/DM.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución Ministerial N' 350-2012-MEM/DM de fecha 20.07.2012, el
Ministerio de Energía y Minas (Entidad Promotora) aprobó los procedimientos
administrativos en los que corresponde realizar el proceso de Consulta Previa, la
oportun¡dad en la que será realizada y la dirección o entidad a cargo. En dicha
norma se identifica como medida administrativa a ser consultada, en relac¡ón a la
contratación para act¡vidades de exploración y explotación de hidrocarburos, al
Decreto Supremo que aprueba Ia suscripción de Contratos de Exploración y
Explotación de Lotes petroleros y gasiferos, determ¡na que la oportun¡dad de la
consulta es previo a la emisión del Decreto Supremo, y delega a PERUPETRO S.A.
su ejecución.

Con acuerdo de Directorio N'074-2013 de!25.07.2013, se aprobó la propuesta de
conformación, extensión y delimitación de veintiséis (26) lotes, que serán mater¡a
de Licitación Pública lnternacional (LPl) para olorgar contratos de licencra para la
exploración y explotación de hidrocarburos, Entre los lotes conformados, se
encuentra el Lote 190.

Con carta GGRL-PRAC-GFRC-0198-2013 de fecha 19.07.2013, PERUPETRO
solicitó informac¡ón al V¡ceministerio de lnterculturalidad sobre la existencia de
pueblos indígenas en el ámbito de los lotes materia de LPl, para planear los iil
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procesos de Consulta Previa donde correspondan. Dicha solicitud fue contestada
con Oficio N' 50-2013-DGPI-VM|/MC de fecha 23.07.2013 En el documento, el
Viceministerio de lnterculturalidad entrega a PERUPETRO S.A. una lista de
poblaciones ¡dentificadas en el ámbito de cada lote, y que pertenecerían a pueblos
indígenas. Sin embargo, en la lisla no se hace referencia a población indigena en el
ámbito del Lote 190.

Con carta GGRL-PRAC-GFRC-0627-2014, PERUPETRO S.A. informa al
Viceministerio de lnterculturalidad no haber encontrado población indígena en el
ámbito del Lote '190; solicitando opinión respecto a esta circunstancia. Dicha carta
fue respond¡da mediante Oficio N' 464-2014-DGPI-VM|-MC, de fecha 28.10.20'14.
En el documento. se hace referencia a la Resolución M¡n¡ster¡al N'321-2014-MC de
fecha 16.09.2014, en el cual se describe a la comun¡dad Oceanía, cuya población
pertenecería al pueblo indígena Mar¡nahua, y que reside en el centro poblado San
Francisco de Asís, en el distrito de lberia, prov¡ncia de Tahuamanu en la Reg¡ón de
Madre de D¡os.

Mediante informe técnico GFRC-0475-20'14 'lnforme preliminar de identificación de
pueblos indigenas: Lote lg0', se comunica a la Gerencia de Protección Ambiental y

Relaciones Comunitar¡as - PRAC, sobre la presencia de un pueblo indfgena
ubicado en la ciudad de lberia, especificamente en un sector dentro del barrio Alto
Perú. Esta población lendría residencia permanente en la ciudad, y procederia de la
comunidad Oceanía.

Con carta GGRL-PRAC-GFRC-0730-2014 de fecha 06.11.2014, PERUPETRO S.A.
informa al Viceministerio de lntercufturalidad, su decisión de dar inicio al proceso de
Consulta Previa por el lote 190, solicitando el acompañamiento de la entidad
durante el trabajo de campo para la identificación de pueblos indigenas, conforme a

sus funciones como órgano técnico especializado en Consulta Previa.

Mediante Resolución Ministerial N" 209-201 S-MEM/DM de fecha 04.05.2015, el

M¡nister¡o de Energía y Minas aprobó los procedim¡entos adm¡n¡strativos en los que
conesponde realizar el proceso de Consulta Prev¡a, la oportun¡dad en la que será
realizada y la dirección a cargo, delegando a la Dirección General de Asuntos
Ambrentales Energéticos (DGME), la realización de consultas sobre los
procedimientos administrativos relacionados a la actividad de h¡drocarburos.
Asimismo, mediante Resolución Ministerial N' 237-201s-MEM/DM de fecha
13.05.2015, se determina que PERUPETRO S.A. bajo la conducción de la

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de
Energía y Minas, continuará con los procesos de Consulta Previa iniciados en los
Lotes 165, 181, 190, 191, 192, 197 y 198.

IV. DESARROLLO DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA

A continuación se describen se¡s (6) de las siete (7) etapas del proceso de consulta
del Lote 190, ejecutadas a la fecha: 1) Etapa de ldentiflcación de la Medada, 2)
Etapa de ldentif¡cac¡ón de los Pueblos lndígenas, 3) Etapa de Publ¡cidad,4) Etapa
de lnformación, 5) Etapa de Evaluación lnterna y 6) Etapa de Diálogo.
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1. Etapa de ldentificación de la Medida

Mediante Resolución Ministerial N" 350-2012-MEWDM del 20.07.2012 y
Resolución Ministerial N' 209-201s-MEM/DM del 04.05.20'15, el Minister¡o de
Energía y Minas aprobó los procedimientos administrativos en los que corresponde
realizar procesos de Consulta Previa, así como la oportunidad en la que se deben
realizar.

En dichas normas se especifica que, para el procedimiento administrativo que
supone la dación de un Decreto Supremo que aprueba la suscripción de Contratos
de Exploración y Explotación de lotes petroleros y gasíferos, conesponde un
proceso de Consulta Prev¡a.

2, Etapa de ldentificación de los Pueblos lndígenas

PERUPETRO S.A. realizó un trabajo de campo, en el cual se recogió información
sobre los usos, costumbres, formas de organización social y otros de un pueblo
indigena asentado en la ciudad de lberia, específ¡camente en un sector del barrio
Alto Perú. Esta población tendría res¡denc¡a permanente en la c¡udad, y procedería
de la comunidad Oceaniá.

Con cartas PRAC-GFRC-0766-2014, PRAC-GFRC-0767-2O14, GGRL-PRAC-
GFRC-0768-2014 y GGRL-PMC-GFRC-0769-2014; PERUPETRO S.A. informa a
las ¡nst¡tuciones estatales, sobre el trabajo de campo a realizarse relac¡onado a la
Etapa de identificación del proceso de Consulta Previa por el Lote 190. Se adjunta
copia de las cartas en el Anexo N' 2.

Con cartas PRAC-GFRC-o752-2014, PRAC-GFRC-0765-2014 y PRAC-GFRC-
0776-2O14: PERUPETRO S.A. comunica a los pobladores de la comunidad
Oceanía residentes en lber¡a, a la Federación Nativa del Río Madre de Dios y
Afluentes - FEMMAD y al Consejo lndigena de la Zona Ba.1a del Río Madre de
Dios - COINBAMAD, sobre el trabajo de campo a realizarse relacionado a la Etapa
de ldentificación del proceso de Consulta Previa por el Lote 190. Se adjunta cop¡a
de las cartas en el Anexo N' 2.

El trabajo de campo se realizó el día 13.11.2014 en el sector del barrio Alto Perú,
distrito de lberia, se identificó a un grupo que se auto.reconoce como perteneciente
al pueblo Yine, y que proviene de la comunidad nativa Bélgica (que pertenece al
mismo pueblo indígena). Este grupo se encuentra dividido en dos subgrupos: el
primero, con residencia permanente en un sector del barrio Alto Perú - lberia, ejerce
algunos de sus derechos colectivos en la comunidad de Oceanía (relacionados al
uso del territor¡o); el segundo, con res¡dencia permanente en la comunidad de
Oceanía.

A cont¡nuación se muestra la población indígena identificada en el ámbito del Lote
190:

T

T

I
T

I
¡

I
T

T

I
t
T

I
t



I
I
I
I
I
I
¡

T

I
I
I
T

I
T

t
I
t
I
t
I

lnforme Técnico GFOD-OPUC-076-201 5 Pá9.6

Además, se confirmó que el pueblo indígena identmcado no cuenta con
organizaciones indígenas representativas.

Reunión Preparatoria

Con cartas GGRL-PMC-0495-2014, GGRL-PMC-0496-2014, GGRL-PRAC-OSO1-
2üa y PMC-GFRC-0779-2Q14; PERUPETRO S.A. comunica e invita a
FENAMAD, al V¡cemin¡sterio de lntercultural¡dad, a COINBAMAD y a la población
¡ndígena de la Comunidad Oceanía residente en lber¡a respect¡vamente, sobre la
realización de la reunión preparatoria del proceso de Consulta Previa por el Lote
190. Se adjunta cop¡a de las cartas en e¡ Anexo N' 2.

Con cartas GGRL-PMC-0497 -2014, GGRL-PMC-0498-20'14, GGRL-PMC-0499-
2014 y GGRL-PRAC-0500-2014; PERUPETRO S.A. ¡nforma a las instituciones
estatales, sobre la realización de la reunión preparatoria del proceso de Consulta
Previa por el Lote 190, Se adjunta copia de las cartas en el Anexo N' 2.

La Reunión Preparatoria se desarrolló los dias 11 y 12.12.2014, en la ciudad de
lberia, distr¡to de lberia, provincia de Tahuamanu, región Madre de Dios.

La reun¡ón se realizó para elaborar, de forme part¡c¡pativa y consensuada el Plan de
Consulta del proceso de Consulta Previa por el Lote 190, con la participación de los
representantes del Viceministerio de lnterculturalidad y de PERUPETRO S.A.
También, se invitó a part¡cipar al Consejo lndfgena de la Zona Baja del Río Madre
de Dios - COINBAMAD como observador en la elaboración del plan. Se adjunta el
Plan de Consulta del Loie 190 en el Anexo N'4.

3. Etapa de Publ¡c¡dad

Mediante visita de campo el dia 25.02.2015, en el marco de lo acordado en la
Reunión Preparatoria PERUPETRO S.A. realizó la entrega del Plan de Consulta
(incluyendo el borrador de la medida administrativa) en castellano y traducido a la
lengua Y¡ne, a la representanle acreditada del pueblo Yine de la comunidad
Oceania, residente en el barr¡o Alto Perú, ciudad de lberia del ámbito del Lote 190,
lo cual estuvo acompañado de la entrega de material de soporte y se realizó una
breve charla sobre su conten¡do. Se hizo la entrega del Plan de Consulta del Lote
190 mediante la carta PMC-GFRo-0128-2015, Se adjunta copia de la carta en el
Anexo N' 2.

Con cartas PRAC-GFRC-040-2015 y PMC-GFRC-041-2015; PERUPETRO S.A.
realiza la entrega del Plan de Consulta y el borrador de la Medida Administrativa del
proceso de Consulta Previa por el Lote 190, a las organizaciones indígenas

Pueblo ¡dentif¡cado en el Lote '190

N' POALADO PUEBLO
INDíGENA D¡stfito Provinc¡a Reg¡ón

1

Barr¡o Alto Perú -
lberie Y¡ne lberia Tahuamanu

Madre de
DiosOceanla
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FENAMAD y COINBAMAD, respectivamente. Se adjunta cop¡a de las cartas en el
Anexo N' 2.

PERUPETRO S-A. publicó el 06.03,2015 en su Portal el Plan de Consulta del Lote
190 (cuyo Anexo N' 01 contiene el borrador de la medida adm¡nistrat¡va), junto al
cargo de recepción de la entréga del Plan de Consulta. Se adjunta copia de la
publicación en el Anexo N" 3.

Representantes acred¡tados

En esta etapa, med¡ante Carta S/N de fecha 25.02.2015 el pueblo indígena Yine dio
a conocer a PERUPETRO S.A. sus representantes acreditados, conforme al

s¡gu¡ente detalle:

4. Etapa de lnformación

El objetivo de esta etapa fue brindar información sobre la medida objeto de
consulta, sus motivos, implicancias, ¡mpactos y posibles consecuenc¡as al pueblo
indígena consultado. Conforme a lo acordado en la Reunión Preparatoria, la Etapa
de lnformación se real¡zó entre el 01 al 30 de marzo de 20f 5 (30 días calendario),
para lo cual PERUPETRO S.A, ha empleado tres mecanismos para transm¡tir la
información. Los mecanismos fueron:

r Difusión de spots radiales informativos, en español y en la lengua Yine,
. Entrega de material informativo en español y en lengua indígena en forma

personalizada (visita a la población), y
. Desanollo de un (0'l)taller informativo en castellano y en lengua indígena.

Con cartas GGRL-PRAC-GFRC-o131-2015, GGRL-PMC-GFRC-o132-2015,
GGRL.PRAC-GFRC-0133-2015, GGRL-PRAC.GFRC.O135.2015, GGRL-PRAC.
GFRC-o136-2015 y PMC-GFRC-o11s-2015(2); PERUPETRO SA. invita a
participar en los Talleres lnformativos a los representantes del Vicem¡nister¡o de
lnterculturalidad, de la Defensoría del Pueblo de Madre de D¡os, de las
Organizaciones lndígenas (FENAMAD y COINBAMAD), del Gobierno Regional de
Madre de Dios y de la población indigena de la comunidad de Oceanía del banio
Alto Perú residentes en la localidad de lberia respectivamente.

Con fechas 23 y 24.03.2015, se realizó el Taller lnformativo por el proceso de
Consulta Previa del Lote '190 para el pueblo Yine, en la ciudad de lberia, d¡strito de
lberia, provincia de Tahuamanu, región Madre de Dios.

5. Etapa de Evaluación Interna
I

N' PUEBLO I{OMBRE DNI POBLADO

I Yine Delaya López Gonzales 43970104
Sector Barrio Aho Perú -

lberia / Comun¡dad Oceanfa

2 Yine Guillermo López Cuchitiner¡ 05064284 Sector Barrio Alto Perú -
lberia / Comun¡dad Oceanía
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La Etapa de Evaluación lntema del Pueblo lndígena Yine se realizó del 31.03.2015
al 19.04.2015.

Los dias 04 y 05.04.2015, la población ¡ndígena, lideres y representantes del
pueblo Y¡ne de la comunidad Oceanía, se reunieron en el sector del barrio Alto Perú
de lberia, pa'a realizat sus evaluaciones sobre los alcances e incidencias de la
medida administrat¡va y la relación directa entre su contenido y la afectación de sus
derechos colectivos.

Asimismo, el día 06.04.2015 en el banio Alto Perú de la ciudad de lberia, se recogió
el documento escr¡to con los resultados de la evaluación ¡nterna realizada por el
pueblo Yine del ámbito del Lote 190.

6. Etapa de Diálogo

Mediante el escrito rem¡tido a PERUPETRO S.A., donde el pueblo indfgena Yine
presentó el resultado de la evaluación interna, sol¡cita la mod¡ficación de las fechas
y sede de la Reunión de Diálogo lntercultural del proceso de Consulta Previa del
Lote 190 para los días 28 y 29.U.2015 en la ciudad de Puerto Maldonado.
PERUPETRO S.A. con carta GGRL-PRAC-O141-2015, informa sobre la aprobación
de modificación de las fechas y sede del Diálogo lntercultural.

La reunión de Diálogo por el Lote 190 se realizó los dias 28 y 29.04.2015 en la
ciudad de Puerto Maldonado, entre los representantes de PERUPETRO S.A. y del
pueblo Yine. Los princ¡peles puntos que se trataron fueron respecto de:

- Los fundamentos de la medida administrativa,
- Sus posibles consecuenc¡as respecto al ejerc¡cio de los derechos colectivos

del Pueblo lndigena u Originario,
- Las sugerencias y recomendaciones gue ellos formularon, y
- Aspectos en donde se presentaron diferencias entre las posiciones de la

propuesta de la Entidad Promotora (Ministerio de Energía y Minas - MEM)
representada por PERUPETRO S.A. y las presentadas por el pueblo
indígena a través de sus representantes acreditados.

PERUPETRO S.A. presentó una sintesis de las propueslas, preocupaciones y
pedidos del pueblo Yine conten¡dos en el documento escrito de los resultados de su
evaluación intema, clasiÍ¡cándolas en forma separadas en dos categorias:

. Propuestas no relacionadas con la medida administrativa, y

. Propuestas relacionadas con la medida administral¡va.

Luego que los representantes del pueblo ind¡gena revisaran la síntesis presentada
por PERUPETRO S.A., se determinaron los s¡gu¡entes puntos de d¡álogo:

o Propuestas no relacionadas a la medida administrativa

1, Educación,
2. Saludr, y

' Se añad¡ó a solicitud de los represenlantes acred¡tados por el pueblo Y¡ne

I
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3. lnfraestructuravial'.

. Propuestas relacionadas a la med¡da administrativa

'l . Contrato,
2. Trabajo,
3. Compensación,
4. Amb¡ente, y
5- Participación.

Luego que PERUPETRO S.A. en representación del Ministerio de Energía y Minas

- MEM (Entidad Promotora) dialogara con el pueblo indígena Yine respecto a cada
punto, plantearon y consensuaron de manera conjunta compromisos no
relacionados con la medida adm¡nistrativa y acuerdos relacionados a la medida
administrativa. El detalle de los comprom¡sos y acuerdos logrados en la reunión de
diálogo se describe en el Acta de la Consulta Previa del Lote 190, adjunto en el
anexo N' 6.

Respecto a los puntos relacionados con la med¡da adm¡nistraliva consultada, se
establecieron seis (06) acuerdos en los que tanto PERUPETRO S.A. y los dos (02)

representantes del pueblo Yine del ámb¡to del Lote 190 estuv¡eron conformes en su
totalidad. Los s¡guientes acuerdos consensuados se detallan a continuación:

Acuerdos relac¡onados con la Med¡da Admlnistrativa

I
I
I
I
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I
I
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I
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I
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ACUERDO

Contrato
1 PERUPETRO S,A, realÉará visitas cada seis (06) meses a la comunidad del pueblo

indfgena Yine en caso se encuentren en el área de influencia del Proyecto, a partir
del inicio de los proyectos de explorac¡ón y explotación de hidrocarburos en el Lote
190 y de las operac¡ones, a f¡n de tomar conocim¡ento directo de la situación de la
comunidad en relac¡ón a sus derechos colectivos y hacer seguimiento a las acciones
que implemente el Contratista para m¡nimizar los posibles impactos negat¡vos en los
derechos colect¡vos de la población. PERUPETRO S.A. coordinaÉ las v¡sitas de
forma directa a través del representante de la comunidad involucrada.

2 PERUPETRO S.A. se compromete a incluir en la Cláusula Décimo Tercera del
Modelo de Contrato de la Licitación Pública Intemac¡onal del Lote 190, que el
Contratista se obliga a respetar los acuerdos establecidos en el proceso de Consulta
con la finalidad de garantizar los derechos colect¡vos de los pueblos ¡ndfgenas, asf
como los derechos a la vida, integr¡dad y pleno desanollo promoviendo la mejora de
su calidad de vida, conforme lo establece la legislac¡ón sobre la mater¡a.

Traba¡o
ó PERUPETRO S.A. dio a conocer que el Estudio de lmpacto Amb¡ental (ElA) de un

Proyecto hidrocarburffero contiene un acáp¡te respecto a Programa de Empleo
Local; en este sentido, y para estar debidamente informado, el pueblo ¡ndigena Yine
en caso se encuentre en el área de ¡nfluencia del Proyecto se compromete a
participar en los talleres y aud¡encias públicas durante la elaboración y aprobación
del Estud¡o de lmpacto Ambiental (ElA). Todos los gastos de la convocator¡a del
pueblo indígena Yine, conerán por cuenta del Contrat¡sta tal como se establece en
la norma de partic¡pación ciudadana vigente.

PERUPETRO S.4., a través del Comité de Superv¡sión del Contrato, coordinará con
el Contratista para que br¡nde trabaio al pueblo ¡ndigena Yine en caso se encuentre
en el área de influencia del Proyecto, con la conlratación de mano de obra calificada

2 Se añadió a so¡icitud de los representantes acreditados por el pueblo Yine
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y no calificada, de acuerdo aLey y a lo indicado en el Estudio de lmpacto Amb¡ental
(ErA).

PERUPETRO S.A. sol¡citará al Contratista que supervise a sus subcontratistas en
cuanto al cumplimiento del programa de empleo local, y que el trato salarial sea
justo y equ¡tativo para el pueblo ¡ndlgena Y¡ne en caso se encuentren en el área de
influencia del Proyecto, y sea de acuerdo a Ley.

Compensac¡ón
4 El pueblo indlgena se compromete a entregar a PERUPETRO S.A. copia de los

convenios de serv¡dumbre establecidos con el Contratista, para hacer el seguimiento
respectivo. PERUPETRO S.A. remit¡rá copia de los convenios de servidumbre
rec¡bidos a la Oficina General de Gestión Social (OGGS) del Ministerio de Energfa y
Minas (MEM).

PERUPETRO S.A. realizará el seguimiento a los acuerdos de los "convén¡os" entre
el pueblo indfgena Yine y el Contrat¡sta, mediante el Comité de Superv¡sión del
Contrato, independientemente que esta obligación corresponde a la Direcc¡ón
General de Hidrocarburos (DGH) del M¡n¡sterio de Energia y Minas (MINEM), tal
como se establece en el Tftulo V¡l del Reglamento de las Activ¡dades de Exploración
y Explotacrón de Hidrocarburos, aprobado por D.S. N' 032-2004-EM.

PERUPETRO S.A. realizará coordinaciones en lo que sea pertinente con las
ent¡dades del Estiado comp€tentes en materia de seNidumbre (Direcc¡ón General de
Hidrocarburos - DGH) y seguridad (Organismo Supervisor de la lnversión en Energla
y l\,lineria - OSINERGMIN). Los resultados de las coordineciones serán informadas al
pueblo indlgena Yine del ámbito de influencia del Proyecto.

PERUPETRO S.A. impulsará la partacipación del pueblo Yrne del Lote 190 cuando
se realicen las reuniones descentral¡zadas del Comité de Superv¡s¡ón del Contrato,
en calidad de observadores.

Amblenlé
5 Con el propósito de estar debidamente informados y velar d¡rectamenle por sus

derechos, el pueblo indígena Yine en c¿lso se encuentre en el área de influencia del
Proyecto se crmpromete a asist¡r y participar activamente en los talleres
informativos y aud¡encias públicas relacionados a la elaboración y aprobación de los
Estud¡os Ambientales. Todos los gastos de la convocatoria del pueblo indigena Yine,
correrán por cuenta del Contratista tal como se establece en la norma de
participac¡ón c¡udadana vigente.

PERUPETRO S.A., coordinará y supervisará a través del Comité de Superv¡sión del
Contrato, que el Contratista proporc¡one cop¡a del Estud¡o de lmpacto Ambiental
corespondiente al pueblo indígena Yine en caso se encuentre en el área de
¡nfluenc¡a del Proyecto, antes de la realización de la Aud¡enc¡a Pública.

PERUPETRO S.A. recomendará al Contrat¡sta a través del Com¡té de Superv¡sión
del Contrato, se ¡ndique eñ el Estud¡o Ambiental conespond¡ente que la
reforestación se real¡zará con especies nativas cuya identif¡cac¡ón deberán ser
coordinados con el pueblo indfgena Y¡ne afectado directamente.

Partic¡pac¡ón

6 PERUPETRO S.A. recomendará en las reuniones del Com¡té de Superv¡s¡ón del
Contrato, que el Contratista incluya en el Estudio de lmpacto Ambiental
correspondiente, la ¡mplementación de programas de monitoreo ambiental y soc¡al
comunitar¡o, las cuales deberán ser coordinados con las Autoridades Competentes
del sector en las func¡ones de superv¡sión y f¡scalización.

PERUPETRO S.A. recomendará al Contrat¡sta que en el programa de monitoreo
amb¡ental y social comunitario que se ¡mplemente, se considere la pariic¡pac¡ón de
reoresentantes (hombres v mu¡eres) desiqnados Dor el pueblo ¡ndfoena Yine en
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En relación a las solicitudes y pedidos del pueblo Yine del ámbito del Lote 190, que
no están relacionadas con la medida administrativa consultada, se indican a
continuación los sigu¡entes compromisos:

En la reunión de Diálogo participaron la organizac¡ón indigena COINBAMAD como
invitados a observar, asesores del pueblo Y¡ne, el Viceministerio de lntercultural¡dad
como as¡stente técnico, la Defensoria del Pueblo de Madre de Dios y la Oficina
General de Gestión Social del MEM como observadores. También participó un (01)
intérprete registrado de la lengua Yine.

P

',)

caso se encuentren en el área de
el desarrollo de las operaciones.

del Proyecto, con el propósito de

PERUPETRO S.A. recomendará al Contratista que desarrolle un programa de
capacitación dir¡gido a qu¡enes integren los programas de monitoreo. Los
responsables del programa de monitoreo ambiental y social comunitar¡o del pueblo
indigena Yine, se comprometen a enviar a PERUPETRO S.A. para conocim¡ento,
copia de los informes de monitoreo generados, cada tres meses en coordinac¡ón con
PERUPETRO S.A,

PERUPETRO S.A. rem¡t¡rá cop¡a del inforñe de mon¡toreo rec¡b¡do a la Oñcine
General de Gestión Social (OGGS) del M¡n¡sterio de Energíe y Minas (MEM).

no relacionados con la Med¡da Adm¡n¡strat¡va
ACUERDO

Educac¡ón
1 PERUPETRO S.A. trashdará el ped¡do al M¡nisterio de Educación y al Gobiemo

Regional de Madre de D¡os respecto a la construcción de infraestructura educativa,
dotación e implementac¡ón de equipos de cómputo y capacitación de docentes, para
beneficio de la comunidad de Oceanía.

Se remitirá copia de los documentos a los representantes acreditados del pueblo
indigena Yine, al Ministerio de Cultura, a la Defensoría del Pueblo, y a las
instiluciones correspondientes para el conoc¡miento y segu¡miento respectivo.

Salud

PERUPETRO S.A. trasladará el pedido al Min¡ster¡o de Salud y al Gobiemo
Regional de Madre de D¡os respecto a la construcc¡ón de ¡nfraestructura en Salud de
la comun¡dad de Oceanla.

Se remit¡rá copia de los documentos a los representantes acreditados del pueblo
ind¡gena Y¡ne, al Ministerio de Cultura, a la Defensoria del Pueblo, y a las
¡nstituciones correspond¡entes para el conocimiento y segu¡miento respect¡vo.

Trans pofte

3 PERUPETRO S.A. trasladará el pedido al Ministerio de Transportes y
Comunicac¡ones y al Gobierno Regional de Madre de Dios respecto al mejoram¡ento
de la ¡nfraestructura vial (carreteras, puentes, entre olros) del barrio Alto Peru
(lberia) a la comunidad Ocean[a.

Se remitirá cop¡a de los documentos a los representantes acreditados del pueblo
indlgena Yine, al Min¡sterio de Cultura, a la Defensoria del Pueblo, y e las
instituciones correspondientes para el conoc¡m¡ento y seguim¡ento respectivo.
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Las cartas enviadas en la etapa de diálogo se adjuntan en el Anexo N' 2. Las listas
de asistencia a las reuniones se adjuntan en el Anexo N" 8.

. Etapa de Decisión

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N'001-2012-MC, Reglamento
de la Ley N'29785, "La decisión final sobre la aprobación de la med¡da leg¡stat¡va o
administrativa corresponde a la entidad promotora (...)"j.

La entidad promotora es la "Entldad pública responsable de dictar la medida
legislativa o admin¡strativa que debe ser oóJ'e¿o de consulta en el marco establecido
por la Ley y el Reglamento (...)ú. Las entidades promotoras son, entre otros, los
Ministerios, a través de sus órganos competentes.

La primera Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución M¡nisterial N'
237 -2015, complementaria a la Resolución M¡nister¡al N' 209-2015, señala que
"Dentro del término de cinco (5) meses contados a part¡r de la emisión de la
presente norma, PERUPEIRO S.4., bajo la conducción de la Dirección General
de Asuntos Amb¡entales Energéücos, continuará con los procesos de consulta
previa iniciados en /os LoÍes 165, 181, 190, 191, 192, 197 y lg8" (resattado
agregado).

Según lo indicado, corresponde al Ministerio de Energia y Minas (Entidad
Promotora) la etapa de decisión del proceso de Consulta Prev¡a del Lote 190.

V. CONCLUSIONES

. Las primeras seis (6) etapas del proceso de Consulta Previa del Lote 190,
ejeculado por PERUPETRO S.A. en representación del Minister¡o de Energía y
Minas (Entidad Promotora) con el pueblo ¡ndígena Yine del ámb¡to del Lote
192, se han realizado cumpliendo con lo establecido en la Ley N'29785, Ley
del derecho a la consulta prev¡a a los pueblos indígenas u originarios,
reconocido en el Convenio 169 de la Organización lnternac¡onal del Trabajo
(OlT) y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 001-2012-MC.

¡ Cada una de las etapas del proceso de Consulta Previa del Lote 190 se
realizaron con la asesoría técnica del Viceministerio de lntercultural¡dad del
Ministerio de Cultura.

. La séptima y úliima etapa del proceso de Consutta Previa del Lote 190 "Etapa
de Decisión' corresponde a la Entidad Promotora (M¡nisterio de Energía y
Minas), de acuerdo a lo establecido Reglamento de la Ley N'29785, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 001-2012-MC.

VI. RECOMENDACIÓN

3 Artlculo 23'.
' L¡teral g) del art¡culo 3' del Decreto Supremo N' OO1-2012-MC

P
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. Env¡ar el presente informe al M¡n¡sterio de Energía y Minas (Entidad
Promotora) para la ejecuc¡ón de la Etapa de Decisión.

v[. ANEXOS

o Anexo N' 1 : Resolución Min¡sterial N" 350-2012-MEM/DM Resolución
Ministerial N' 209-20'15-MEWDM y Resolución M¡nister¡at N. 237-2015-
MEM/DM

. Anexo N'2: Cartas del proceso de Consulta Previa del Lote 190

. Anexo N'3: Publicación del Plan de Consulta en el portal de Perupetro S.A.

. Anexo N'4: Plan de Consulta del Lote 190
¡ Anexo N" 5: Acta de Evaluac¡ón lnterna del pueblo Yine
r Anexo N'6: Acta del proceso de Consulta Previa del Lote'190
o Anexo N'7: Ocunencias del d¡álogo de la Consuha Previa del Lote 190
¡ Anexo N'8: Listas de asistencia a la reunión de Diálogo del Lote 190

il;,
Ambiental y Relaciones Comunitar¡as (e)
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Linder Villacorta Saldaña
Coordinador de Oficina Descentral¡zada Pucallpa
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